RESOLUCION N° 090/07
Vistos:

Que don …, identificado con C. de Identidad … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro Red Salud No. …, la que ha rechazado los gastos de hospitalización solicitados  por considerar que es un caso de pre-existencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material,  y que se ha presentado el 27 de agosto de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 20 de agosto de 2007; 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 9 de octubre de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta tanto en su carta como en la audiencia: 1) que el 23 de julio del presente año su hija asegurada bajo la póliza ingresó a la Clínica El Golf por emergencia por problemas respiratorios la misma que fue atendida dándosele de alta al día siguiente ; 2) que la aseguradora se negó a otorgar la carta garantía aduciendo que la paciente ya presentaba problemas de asma, atendido en la clínica San Felipe en junio del 2006; 3) que en esa oportunidad, la niña se atendió ambulatoriamente indicando el médico que había tenido un problema de respiración, no siendo nada grave, sin dar ningún diagnóstico al respecto; (4) que no se trata de un caso de preexistencia ya que la niña se encontraba sana al contratar el seguro en setiembre de 2006 por lo que no se consignó en la declaración de salud  la dolencia de asma;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que el siniestro se encuentra sin cobertura debido a que  se trata de una  enfermedad preexistente, causa excluida según el contrato de seguro; 2) que con motivo de la hospitalización de la reclamante en la Clínica el Golf, se solicitó la Historia Clínica de su atención en la Clínica San Felipe , en la cual se puede apreciar en el Diagnóstico que la asegurada presentó broncoespasmo moderado debut de asma bronquial ; (3) que la asegurada no tiene cobertura de preexistencias, gasto excluido dentro del plan de salud según Art. 11 Inciso B;
Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que en dicha póliza, en el rubro de exclusiones, se consigna que las enfermedades preexistentes a la contratación quedaban fuera de la cobertura del seguro;
Que de la lectura del expediente y  de la Historia Clínica de la  asegurada, se puede apreciar que esta adolecía, desde antes de contratar el seguro, el 19 de junio de 2006, de la enfermedad que dio lugar a su hospitalización;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza No. …, sin perjuicio de lo cual mantiene el reclamante los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a la instancia que estime conveniente.








Lima, 15 de octubre de 2007
